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INTRODUCCIÓN 

 

     A escala mundial, estos últimos años se han caracterizado por un ritmo de vida 

cambiante y acelerado, con un incremento pronunciado de las exigencias laborales. Esto 

responde a los requerimientos de la economía y demandas de la sociedad en general.    

     Las personas insertas en este sistema se ven obligadas a satisfacer dichas 

demandas y a adaptarse a las nuevas condiciones. No obstante, se ha observado que, a un 

mediano y largo plazo, hay consecuencias que afectan la salud y calidad de vida de las 

personas que trabajan y que se desenvuelven en este ambiente. 

     De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo en el artículo tercero del Título primero 

sostiene que:  “El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige 

respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia”; de 

esto se infiere que es un derecho fundamental de las personas y es esencial que en su 

ejercicio se provea de todas las condiciones necesarias para lograr el bienestar de los 

trabajadores. El trabajo es un medio para sustentar la vida y satisfacer las necesidades 

básicas, pero es también la actividad mediante la cual las personas afirman su propia 

identidad, tanto ante sí mismas como ante quienes les rodean, siendo crucial para el ejercicio 

de opciones personales, para el bienestar de la familia y para la estabilidad de la sociedad. Es 

por ello que la mayoría de los países del mundo, incluido México, han ratificado el llamado de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para buscar vías que garanticen el bienestar 

de los trabajadores. Las condiciones laborales deficientes son una amenaza para el 

trabajador, dado que entonces no están con la seguridad y protección necesarias, provocando 
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enfermedades laborales. Dentro de éste rubro los modelos organizacionales dentro del ámbito 

laboral  influyen en el aumento del nivel de fatiga física y psicológica del trabajador por lo cual 

es importante destacar que una de las causas menos consideradas con respecto a las malas 

condiciones del desarrollo laboral son aquellas asociadas a los factores psicosociales.  

Los problemas emocionales de los profesionales de la salud han sido con frecuencia 

ocultadas y mal afrontados; la depresión, el estrés, el alcoholismo, la adicción a drogas, los 

conflictos familiares, son varias veces superiores a los de la población en general. Así mismo, 

como las enfermedades cardiovasculares, hepáticas, accidentes de tránsito son más altos en 

los profesionales de la salud que en la mayoría de la población.  

El  papel del personal de salud como personas que de forma desinteresada ayudan a la 

persona que sufre, reciben como única recompensa el gozo del alivio de los pacientes; hecho 

que pocos negarían.  

La expectativa de las profesionales de la salud es de sentirse competentes, que sabe lo 

que hay que hacer, pero la alta presión asistencial nos puede impedir aplicar plenamente lo 

aprendido, con lo que se acaba perdiendo, nos vamos descapitalizando profesionalmente, 

reduciendo nuestra capacidad resolutiva y acompañado de una importante frustración y 

sentimiento de minusvalía. 

La adaptación a las circunstancias adversas del ambiente laboral puede generar 

trastornos psicológicos y orgánicos como el síndrome de agotamiento profesional. Cuando se 

percibe como satisfactorio, el trabajo es gratificante; cuando se percibe como insatisfactorio, 

ocasiona desilusión.  

Los esquemas de trabajo rotatorio o prolongado son utilizados en numerosas 

ocupaciones e industrias. Los servicios de salud, servicios públicos como policía, hospitales o 
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correos, industrias de manufacturas y empresas de transportes son algunos ejemplos. Se ha 

calculado que cerca del 20% de la población de los países industrializados labora fuera del 

horario regular, solo en Estados Unidos la cuarta parte de la población trabajadora labora en 

turnos nocturnos y se piensa que para el año 2015 llegará a la tercera parte, mientras que en 

Canadá la tercera parte de su población trabajadora labora en turnos nocturnos (Europa 

Press, 2001) 

Un trabajador rotatorio es aquél que alterna horarios de trabajo ya sea por semana, 

quincena o mensualmente, realiza un trabajo nocturno o vespertino, fuera del horario habitual 

o está sometido a un régimen de trabajo prolongado (Felli, 2007). El esquema de rotación por 

turnos más común en las empresas incluye tres tramos horarios, aunque también es posible 

encontrar un sistema de rotación que aplica rotaciones rápidas en las que el personal trabaja 

dos o tres días en cada uno de los tres tramos horarios intercalando algún descanso; o 

frecuentemente en la industria se establecen rotaciones de 12 horas (Fernández, 2000). 

Diversos estudios científicos demuestran que los trabajadores que desempeñan su 

actividad rotando turnos o por la noche, padecen hasta un 40% más de riesgo de sufrir 

enfermedades cardiovasculares y son más propensos a padecer problemas 

neuropsiquiátricos (García, 2007). 

Un alto porcentaje de estos trabajadores sufren alteraciones del sueño, y duermen un 

número de horas insuficiente (menor a seis horas diarias), además de presentar, como hemos 

encontrado en un estudio previo, que las características de los trastornos de sueño varían en 

relación al turno de trabajo, prevaleciendo la dificultad para dormir y la aparición posterior de 

fatiga cuando se ha cubierto el horario nocturno; la facilidad para dormir pero sin sentir 
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descanso al haber cubierto el horario de la tarde y tener la necesidad de más horas de sueño 

cuando se cubrió el horario de la mañana (Neissa, 2009). 

La fatiga prolongada puede provocar mareo leve y discapacidad en el trabajo (Dueñas, 

2007), lo cual puede tener serias consecuencias en la productividad y el alto costo de los 

cuidados hospitalarios. La fatiga se ha encontrado asociada con condiciones somáticas 

(Andrews, 2009) y problemas mentales, especialmente en la forma de depresión o ansiedad. 

Pero también se ha encontrado que los niveles de fatiga en el trabajo se ven ampliamente 

influenciados por enfermedades crónicas y problemas de salud mental y por las 

características psicosociales del trabajo, incluidas las demandas de trabajo, la toma de 

decisiones y el soporte social, (Crane, 2008). 

Se ha descrito que el personal de atención a la salud es particularmente propenso a 

desarrollar un deterioro progresivo, tanto emocional como físico, que repercute negativamente 

en el trato a los pacientes; a ese deterioro se ha denominado síndrome de agotamiento 

profesional. 

En México concretamente en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad de Pemex, el 

servicio de Medicina del Trabajo, ha puesto énfasis en la investigación y el desarrollo de ésto, 

por lo que desde una perspectiva preventiva, se desarrolló el presente trabajo para poder 

identificar la frecuencia de fatiga crónica dentro del personal de enfermería ya que tiene como 

factor de riesgo hipotético el tipo de jornada laboral, el estrés laboral crónico, asimismo la 

posibilidad de implementar terapias, ejercicios y métodos para prevenir su avance y 

desarrollo, lo que como antes se mencionó provocaría graves consecuencias para el 

individuo, y consecuentemente para la empresa.  
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MARCO TEÓRICO 

 

ANTECEDENTES 

 

     Diversos investigadores han recalcado la importancia y el rol protagónico del 

trabajo en el proceso de salud-enfermedad, ya que puede ser determinante o facilitador de 

diversas enfermedades, o bien, puede contribuir a la realización de las potencialidades 

humanas, coadyuvando a la salud mental y colectiva, así como a la productividad 

El desarrollo tecnológico actual y las nuevas formas de organización del trabajo 

comprometen más las funciones psíquicas y aumenta el nivel de abstracción necesario en la 

interacción laboral. Esto origina efectos a la salud en general, dentro de los cuales se ubican 

los efectos negativos en el ámbito psicológico.  

El concepto de efectos negativos de tipo psicológico del trabajo (EFNP) fue 

desarrollado por diferentes psicólogos de Europa Oriental, y en particular por la llamada 

Escuela de Dresden, con el Profesor Winfried Hacker y sus colaboradores (Laura A 1983). 

Los EFNP se expresan en una disminución del comportamiento psicofísico, una valoración 

subjetiva de carácter negativo y una disminución del estado de ánimo. Además, repercuten 

sobre el rendimiento y la productividad, propician fallos y accidentes. No se traducen en datos 

clínicos, pero presentan un desbalance en el estado funcional del individuo, el cual, de 

mantenerse, en muchos casos desencadena la enfermedad. 

Se define a los EFNP como efectos no deseados, que se reflejan en la eficiencia y los 

estados de ánimo del trabajador; se manifiestan durante y después del trabajo y se expresan 

en los diferentes niveles funcionales del individuo. Están en estrecha relación con la 
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personalidad, la percepción del mundo, las capacidades y las habilidades del trabajador; éstos 

se pueden presentar a corto y a largo plazo o de manera instantánea (Almirall p, 1993) 

Dentro de la teoría de EFNP se reconocen, al menos, cuatro diferentes tipos: fatiga, 

monotonía, hastío psíquico y estrés. 

Fatiga. Se caracteriza por una disminución del rendimiento psíquico y corporal causada 

por el desempeño mantenido de una actividad laboral. Reduce la capacidad de concentración 

y del pensamiento, produce cambios del estado de ánimo, aumento de la irritabilidad y un 

sentimiento general de cansancio; tales manifestaciones ceden con el descanso. (Laura A, 

1983) El estado de salud general y las alteraciones del régimen trabajo-descanso, favorecen 

su surgimiento. Por ejemplo, exigencias corporales o mentales intensas durante un tiempo 

largo llevan a la extenuación. 

Monotonía:  Se caracteriza porque se percibe la situación de trabajo aburrida, uniforme, 

se siente el tiempo prolongado, no hay motivación, se responde de forma automática con 

atención reducida, disminuye el rendimiento laboral y la reactividad, presentándose 

somnolencia y cambios fisiológicos propios del reposo. Perjudica gravemente el desarrollo de 

la personalidad y deteriora notablemente el clima psicológico en el trabajo. Sus efectos cesan 

cuando la actividad laboral se torna interesante y se enriquece (Laura A, 1983) 

Hastío Psíquico:  Es un estado de alertamiento que se caracteriza por sentimientos de 

exaltación, enfado y desgano, con aumento de actividad psicofisiológica condicionada 

afectivamente. Se diferencia del estrés por las siguientes manifestaciones: a) típico de 

profesiones con alto contacto humano como médicos, gerentes, docentes, empleados 

públicos. (Laura A, 1983). Hoy en día, el hastío psíquico se presenta como una variable 

psicosocial del trabajo de suma importancia, pues afecta a millones de personas en todo el 
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mundo, siendo los grupos más vulnerables aquellos profesionales como los médicos, 

enfermeras y profesores (Europa Press).  

Estrés:  Este concepto es muy controvertido por sus diversas acepciones y falta de 

convencionalismo teórico. Sin embargo, dentro de la teoría de los EFNP existe estrés cuando 

hay una valoración emocional negativa o conflicto entre las exigencias de la tarea y los 

mecanismos y capacidades del que la debe ejecutar, está presente mientras dure el conflicto 

y sólo cede cuando éste termina o es afrontado satisfactoriamente. 

En el campo de la salud en el trabajo la ubicación del estrés y la fatiga como 

mediadores psicofisiológicos entre el proceso de trabajo y diversos daños en la salud de los 

trabajadores ha abierto un conjunto de nuevas opciones para el diagnóstico y la prevención. 

Desde este precepto el estudio de ambas condiciones se transforma en un indicador confiable 

de los efectos inmediatos y potenciales que el proceso de trabajo tiene sobre la corporeidad y 

el psiquismo del trabajador. 

Los estudios de fatiga laboral han centrado su atención en distintas condiciones que 

casi en su totalidad derivan del proceso de trabajo. Este proceso es fundamental, ya que de 

sus características dependen el tipo y cantidad de condiciones con las que interactúa el 

trabajador así como de las cargas de trabajo. (Martínez S, 2000) 

Las cargas de trabajo son elementos que interactúan dinámicamente entre sí y el 

cuerpo del trabajador, generando procesos de adaptación que se traducen en desgaste 

entendiendo esto último como la pérdida total o parcial de las capacidades corporales y 

psíquicas, que engloba los procesos biopsíquicos en su conjunto. Se categorizan las cargas 

de trabajo como biológicas, químicas, mecánicas, físicas, fisiológicas y psíquicas. En el 
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ambiente hospitalario, el trabajador está simultáneamente expuesto a más de una carga de 

trabajo, considerando este proceso como progresivo y acumulativo 

La exposición a las cargas psíquicas es la más referida por los trabajadores de 

enfermería. Están relacionadas al objeto de trabajo; ser humano que sufre, siente dolor y 

muere, y está envuelto en situaciones generadoras de estrés, fatiga, tensión y, también, a las 

formas de organización de este trabajo, como rutina, dividido, con supervisión controladora y 

falta de autonomía (Mininel V, 2011). 

Investigaciones sobre morbilidad referida por los trabajadores de enfermería revelan la 

elevada incidencia de problemas generados por la exposición a las cargas psíquicas, como el 

desequilibrio mental y el desgaste emocional, además de otros desgastes, como jaqueca y 

disturbios digestivos. Consecuentemente, estos procesos resultan en ausentismo, 

incapacidad temporal o permanente, lo que compromete la calidad de la asistencia prestada a 

los pacientes y la propia calidad de vida de estos trabajadores (Felli V, 2007) 

En general, las dificultades como la alta demanda y la baja disponibi lidad de materiales 

y recursos humanos son peculiaridades del área de la salud. Así, se puede afirmar que los 

procesos de trabajo constituyen el primer agravante en las cargas psíquicas sufridas por los 

profesionales de enfermería (Minelli V, 2011), pero hay otros factores como el desdoblamiento 

del trabajo en el caso de las trabajadoras femeninas y de la rotación de turnos pueden llevar a 

fatiga crónica y agotamiento físico y mental (Felli V, 2007), lo cual puede llevar a un 

decremento de las capacidades físicas y mentales que pueden limitar la adaptación al medio 

de trabajo, a las exigencias de este, e influir en la productividad de los trabajadores 

(Balderrama C, 2006).  
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En lo que se refiere a los horarios de trabajo, el sistema de turnos afecta (incluidas las 

personas con un trabajo exclusivamente nocturno), aproximadamente, al 20% de la población 

laboral (Jamal y Baba, 1997; Peiró, 1992). Se trata de un fenómeno relativamente frecuente 

en las sociedades, que se ha convertido en una forma de vida en los países industrializados, 

debido a motivaciones económicas y a la necesidad de proporcionar un servicio de 24 horas 

en una variedad de ocupaciones. Sin embargo, estos ritmos de trabajo presentan grandes 

inconvenientes en el organismo, que no se acostumbra fácilmente a adaptar sus ritmos 

biológicos a horarios irregulares. (Fernández J, 2000). De todo ello se deduce que es 

aconsejable situar el horario laboral entre la salida y la puesta del sol, con el fin de hacer 

coincidir la actividad laboral con la actividad fisiológica. Sin embargo, las exigencias de la 

sociedad actual hacen necesario que se establezcan ciertos servicios —los servicios de salud, 

por ejemplo— en horarios situados fuera de los tiempos fisiológicamente aconsejables. (Pinol 

E, 2000) 

Se han asociado diversas patologías a los turnos rolados como, siendo uno de los más 

perjudiciales el Síndrome de Fatiga Crónica 

Por estos aspectos la evaluación de la fatiga ha sido central para la salud en el trabajo, 

obligando al desarrollo constante de instrumentos que, a través de indicadores fisiológicos o 

de pruebas subjetivas, permitan estimar su intensidad y características. 

La ausencia de recuperación por fatiga puede provocar trastornos 

musculoesqueléticos, aceleración de desgaste mental como lo son la extenuación emocional, 

despersonalización y falta de realización personal, entre otras enfermedades laborales. 

Además las incapacidades médicas y los remplazos por estas mismas forman parte de costos 

que se agregan al valor del producto terminado (García A, 2007) 
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Y según estudios recientes, esto es lo que inicia la aparición del Síndrome de Fatiga 

Crónica, el cual es una enfermedad de etiología desconocida, definida desde 1998 por 

criterios clínicos consensuados como “un estado grave de agotamiento físico y mental, que 

genera un sentimiento generalizado de falta de energía para realizar cualquier labor, que 

resulta muy imposibilitante para el sujeto, que se agudiza ante cualquier mínimo esfuerzo y 

que no se explica por un diagnóstico biomédico, habitualmente acompañado de síntomas 

como dificultades de atención y de concentración, problemas de memoria y trastornos 

afectivos”, etc. Todo ello produce una alteración muy importante en la vida cotidiana del sujeto 

y una disminución significativa del rendimiento laboral (Pinol E, 2000). Este síndrome ha ido 

adquiriendo relevancia tanto médica como social por el aumento de casos, su cronicidad, el 

desconocimiento de las causas que lo originan, la falta de un tratamiento curativo y la 

incapacidad provocada en los pacientes para desarrollar con normalidad las tareas de la vida 

cotidiana y laboral. 

Las prevalencias estimadas en Estados Unidos y en el Reino Unido son muy variables: 

0,006-2,5% en la población general y 0,5-2,5% en pacientes vistos en atención primaria. 

Afecta sobre todo a personas adultas jóvenes de 20 a 40 años y se observa 2-3 veces más 

entre mujeres que entre varones. No existen pruebas de que afecte más a algún grupo 

socioeconómico. (Regal R, 2011) 

Aunado a esto tenemos que los trabajadores con poco descanso debido a falta de 

sueño reparador o periodos de descanso no regulares, pueden cursar con hipersomnolencia 

diurna, que según recientes estudios, está implicada en numerosos accidentes laborales, 

resultado de una mala calidad del sueño nocturno, influido por otras causas tales como la 

turnicidad de jornadas laborales lo cual incide sobre la salud de los trabajadores, 
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disminuyendo su rendimiento laboral y potencialmente incrementando la siniestralidad y 

accidentabilidad. 

El ser humano utiliza al menos la tercera parte de su vida para dormir con patrones 

naturales de sueño que varían considerablemente entre persona y persona. (Durand G, 2004). 

Por lo que se refiere al horario laboral, se ha estudiado la relación que existe entre los turnos 

de trabajo y el desarrollo de la fatiga crónica. En éste sentido, las jornadas laborales 

excesivamente largas y los turnos que exigen rotaciones rápidas influyen en el desarrollo de la 

fatiga crónica. Sin embargo, la ausencia de estudios empíricos hace que sea muy difícil 

realizar una valoración minuciosa en este ámbito. (Pinol E, 2000) 

Existen muy pocos estudios sobre la fatiga, pero es indudable que cada trabajador 

manifiesta algún grado de fatiga posterior a su jornada de trabajo y es por ello que cada vez 

tanto en México como en el mundo, son más voces las que solicitan que sea incluido como 

Enfermedad de trabajo en las leyes que rigen el medio ambiente laboral nacional e 

internacional.  

El trabajo en un sistema de turnos influye negativamente en la salud. Sin embargo, no 

todas las personas expuestas a un mismo sistema de turnos responden igual. El grado de 

tolerancia a los turnos de trabajo varía considerablemente en función de variables 

individuales, familiares, sociales, laborales y, lógicamente, de variables relacionadas con el 

propio sistema de turnos (pinol E, 2000). Además se muestra que el trabajo en un sistema de 

turnos rotativos ocasiona numerosos problemas en la salud de las personas afectadas. De 

hecho, se estima que aproximadamente el 20% de los trabajadores tienen que abandonar el 

trabajo por turnos en un corto espacio de tiempo debido a serios problemas de salud. Este 
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sistema de trabajo actúa, por lo tanto, como un factor de riesgo que favorece el desarrollo de 

determinadas alteraciones, después de una exposición prolongada al mismo. 

El comprometimiento de la salud de los trabajadores se torna preocupante para las 

instituciones cuando eso se refleja en la productividad o eficacia del trabajo. Debido a lo 

anterior, es importante valorar el grado de disminución de la funcionalidad para la realización 

de actividades laborales y cotidianas que se presenta en los trabajadores que cursan con 

Fatiga crónica.  

Por estos aspectos la evaluación de la fatiga ha sido central para la salud en el trabajo, 

obligando al desarrollo constante de instrumentos que, a través de indicadores fisiológicos o 

de pruebas subjetivas, permitan estimar su intensidad y características. Una de ellas es la 

Prueba de Síntomas Subjetivos de Fatiga (PSSF), que fue desarrollada por el Comité para la 

Investigación de la Fatiga Industrial, de la Asociación de Salud Industrial del Japón, en 1954. 

Para la valoración de la disminución de la funcionalidad se encuentran diversas 

herramientas entre ellas se encuentra el Cuestionario para evaluación de la Discapacidad 

WHODAS 2.0 (World Health Organization Disability Assessment Schedule 2.0). De acuerdo a 

la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (OMS 

2001) en donde el Funcionamiento es un término genérico que incluye funciones corporales, 

estructuras corporales, actividades y participación. Indica los aspectos positivos de la 

interacción entre un individuo (con una “condición de salud”) y sus factores contextuales 

(factores ambientales y personales) y Discapacidad es un término genérico que incluye 

deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la participación. Indica los aspectos 

negativos de la interacción entre un individuo (con una “condición de salud”) y sus factores 

contextuales (factores ambientales y personales)  
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El WHODAS 2.0 es un instrumento de evaluación de la discapacidad compatible con la 

Clasificación Internacional de Salud, Funcionalidad y Discapacidad (Von Koffa M, 2008). 

Kayes y McPherson (2010), afirma que "usar tanto una medida" objetiva "y una escala de 

valoración subjetiva puede ser apropiada y la única manera de realmente capturar el 

fenómeno de interés". 

En éste ámbito, se torna importante valorar el trabajo y la discapacidad, ya que El 

acceso y mantenimiento en el mundo laboral proporciona a la persona con discapacidad, 

como al resto de la sociedad, independencia económica, favorece el sentimiento de utilidad 

social, la autoestima, por la vía del reconocimiento social. Si a esto añadimos que el trabajo 

desde su dimensión ética ayuda a que la persona se desarrolle como ser humano, se 

convierte en un instrumento fundamental en la vida de toda persona y, por lo tanto en la vida 

de la persona con discapacidad, imprescindible para lograr la integración social. Todos 

sabemos la importancia que un trabajo adaptado a las capacidades de la persona tiene como 

vía de incorporación plena a la sociedad y de desarrollo personal, ya que éste aumenta la 

satisfacción personal del individuo, las relaciones sociales y conduce a lograr una imagen 

positiva de sí mismo (Villa Fernández, 2003) 

Siendo así, el objetivo de este estudio es describir las cargas psíquicas presentes en lo 

cotidiano del trabajo de las instituciones hospitalarias e identificar los respectivos procesos de 

desgaste, de acuerdo con la perspectiva de los trabajadores de enfermería.  

De acuerdo a lo anterior es preciso recalcar que, si atendemos al género de las 

personas con discapacidad en edad de trabajar, observamos en nuestro país que las mujeres 

constituyen el grupo más vulnerable, encontrándose en peor situación ante el empleo que los 
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hombres, ya que el 76,3% de éstas están inactivas frente al 59,4% de los hombres (INEGI, 

2011, INEGI 2010). 

Los beneficios que este trabajo puede otorgar están directamente encaminados a tratar 

de mejorar las condiciones laborales en los trabajadores debido a su edad, ya que las 

capacidades funcionales declinan con el tiempo y hasta el día de hoy no se conoce ninguna 

compensación debido a la edad, que otorgue la oportunidad a los empleados de tener una 

recuperación satisfactoria antes de continuar con una nueva carga de trabajo. El diseño de 

nuevas estrategias para poder brindar las mismas oportunidades a los trabajadores de 

diferentes edades para realizarse en su vida cotidiana, mejorando la calidad de vida del 

mismo, y propiciando una salud ocupacional que pueda incrementar su productividad en la 

empresa. 
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DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

 En estudios realizados, La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2000) ha definido 

a los trabajadores de la salud como profesionales altamente estresados. A pesar de los 

numerosos estudios descriptivos sobre el problema (Borja et al., 2001; Pérez y Páez, 2001; 

entre otros) se hace necesario profundizar en el conocimiento sobre el mismo a través de 

investigaciones que permitan corroborar o complementar la información existente, en especial 

teniendo en cuenta los graves inconvenientes que se presentan en el sector salud.  

 Actualmente, pocos cuestionan que la fatiga derivada de la realización del trabajo es 

una de las principales causas de enfermedad laboral y de ausentismo, y que da origen a 

multitud de accidentes, además de que es una causa importante de disminución de la 

Funcionalidad diaria y que algunas personas perciben como discapacidad.  

Dentro de los riesgos laborales (específicamente los psicosociales), la fatiga y el 

Síndrome de Fatiga Crónica, son una de las principales causas del deterioro de las 

condiciones de trabajo, fuente de un mayor número de accidentes y ausentismo laboral. Es 

considerado en la actualidad como uno de los daños laborales de carácter psicosocial más 

importantes.  

El Síndrome de Fatiga Crónica se ha conceptualizado como un fenómeno que ocurre 

entre los profesionales que trabajan hacia personas, o cuyo objeto de trabajo son personas 

(v.g., trabajadores pertenecientes a los sectores de la salud, educación, hotelería, justicia, 

seguridad, servicios sociales, etcétera), es un conjunto de signos y síntomas derivados de un 
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proceso progresivo y gradual. Se trata por tanto de un síndrome con connotaciones afectivas 

negativas que afecta a los trabajadores en distintos niveles (personal, social y laboral).  

Actualmente el porcentaje de personas que no cuentan con un trabajo remunerado 

debido a discapacidad para aprender, aplicar conocimiento y desarrollar tareas, no alcanzan 

ni el 15% de la población activa, además las mujeres con deficiencia mental son el grupo que 

presenta menores tasas de actividad, apenas alcanzan el 11% (INEGI 2010).  

En el personal de Enfermería de las áreas de hospitalización del Hospital Central Sur 

de Alta Especialidad, la presencia de fatiga crónica o de síntomas dependientes de lo mismo, 

origina alteraciones en la dinámica laboral que se reflejan en una disminución de la calidad de 

asistencia al enfermo, por lo que es necesario, conocer cuál es la situación actual de este 

problema para introducir los cambios necesarios, pues es evidente la dudosa eficacia que 

pueden tener los trabajadores que a su vez están necesitando ayuda. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

El personal de enfermería; es factor fundamental en la atención y recuperación de los 

pacientes y en contacto más directo con el paciente, por lo que suponemos que son más 

proclives para el desarrollo de agotamiento profesional debido a la fatiga física/ emocional, 

considerando que tienen mayor exigencia en el cuidado del paciente, mayor tiempo en 

contacto con los enfermos y sus familiares, lo cual es posible que incremente el nivel de 

estrés.  

 La importancia de conocer la prevalencia de Fatiga Crónica así como otros aspecto en 

el personal involucrado en la atención a la salud de la población trabajadora y 

derechohabiente del sistema de salud de Pemex, es importante por los efectos que puedan 

presentarse alrededor de las alteraciones en la dinámica laboral que se pueden reflejar en una 

disminución de la calidad  

Se considera pertinente el abordaje de la problemática que genera la fatiga crónica; 

debido a que el abordaje de éste problema en nuestro país es limitado y es necesario que 

cada centro de trabajo tenga sus propios datos documentados para ofrecer mejoras en la 

calidad hacia sus áreas laborales y trabajadores. Además de que dentro de la línea de 

investigación “Psicología del Trabajo y Proceso de Trabajo” se considera como prioritario el 

problema de la lucha por la integridad psíquica del trabajador. 

La política de Petróleos Mexicanos en materia de Salud Ocupacional está concentrada 

en  el Sistema para la Administración Integral de la Seguridad Salud y Protección Ambiental 

(PEMEX-SSPA), específicamente en el Subsistema de Administración de Salud en el Trabajo 

(SAST), mediante esto se promueve, mantiene y vigila un ambiente de trabajo seguro y 
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saludable para los trabajadores y su capacidad de desempeño laboral, mediante la 

administración de riesgos para la salud y el desarrollo de un marco regulatorio en todos los 

marcos de la organización. 

El SAST consta de 14 elementos  que se desarrollan multidisciplinariamente y que 

están dirigidos a proteger y promover la salud de los trabajadores  mediante la eliminación de 

agentes y factores de riesgo que ponen en peligro su salud, así como la prevención de 

enfermedades de trabajo. 

Dentro de estos 14 elementos encontramos el elemento número 5 “Factores de riesgo 

psicosociales” y que define a los Factores psicosociales de riesgo como: como aquellos 

aspectos, factores o variables del diseño del trabajo, de la Organización, de la dirección del 

trabajo y del contexto social de la empresa, por lo tanto pueden clasificarse en individuales y 

organizacionales. Tienen el potencial de causar daño psicológico expresado como Efectos 

Negativos Psicológicos (ENP) y alteraciones físicas tales como enfermedades y accidentes 

que pueden ser mortales. Y tiene también como punto importante la definición de Factores 

Psicosociales en el Trabajo (FPS). Consisten en interacciones dinámicas entre las 

características laborales e individuales del trabajador que a través de percepciones y 

experiencias influyen en la salud y el rendimiento.  

Este elemento dentro de sus requisitos está el contar con procedimientos que 

contengan la manera de aplicar las metodologías para identificar, evaluar y controlar los 

factores, así como recomendar las acciones administrativas, técnicas, médicas y materiales 

para proteger la salud de los trabajadores, dando seguimiento a su estricto cumplimiento. 

Este  estudio podría detectar la realidad del problema, dimensionarlo así como brindar 

alternativas preventivas  y en consecuencia  evitando el incremento al grado de afectación en 
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las esferas del síndrome de burnout en el personal de enfermería y aplicarlas  al resto del 

personal implicado en la atención de los pacientes. 

Al  mismo tiempo de forma indirecta, permitirá proponer medidas efectivas para 

disminuir el ausentismo generado por esta causa, la falta de rendimiento laboral que por lo 

general se acompaña de problemas en las relaciones interpersonales, el deterioro en la 

calidad de la atención profesional que se ofrece a los pacientes, la deshumanización,  la 

tendencia al aislamiento, la insatisfacción, la desilusión hacia el trabajo y la percepción del 

incumplimiento de las expectativas trazadas al inicio de la vida profesional; además  lo más 

importante para la empresa evitar pérdidas de trabajo días/ hombre y consecuentemente 

pérdidas económicas difíciles de calcular. 

La presente investigación intenta encaminar los resultados a la prevención de riesgos 

de trabajo, los cuales permitirán disminuir su frecuencia y la discapacidad derivadas de los 

mismos así como mejorar el desempeño de nuestros trabajadores y con ello el servicio de 

atención médica. 

En la actual sociedad moderna trabajar por turnos es un fenómeno muy común y 

extendido por todo el mundo, se estima que hay unos 65 millones de trabajadores por turno 

en todo el mundo. La mayoría de los trabajadores contratados con empleo no estándar 

trabajan turnos de mañana, tarde y noche incluyendo los fines de semana (Pinol E, 2000) 
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PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

¿Cuál es la frecuencia de la fatiga crónica en trabajadores de enfermería de turno rolado y su 

relación con el nivel del funcionamiento diario? 

 

Lo anterior puede estar relacionado con presencia de problemas de fatiga y 

disminución de la funcionalidad laboral por lo que el presente trabajo se propone a investigar. 
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HIPÓTESIS 

 

Existe mayor frecuencia de fatiga crónica en la población de enfermería del turno rolado 

en comparación con enfermería del turno fijo de las áreas de hospitalización del Hospital 

Central Sur de Ala Especialidad.  
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

Identificar la frecuencia de Fatiga Cónica en el personal de enfermería que labora en el 

Hospital Central Sur de Alta Especialidad de Pemex. 

 

Identificar el grado de funcionalidad para llevar a cabo las actividades laborales y diarias que 

presenta el personal de enfermería en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad de Pemex. 

 

Comparar la frecuencia de fatiga crónica y la funcionalidad en el personal de enfermería del 

turno rolado vs turno fijo. 
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TIPO DE ESTUDIO 

 

 

El presente es un estudio de tipo descriptivo, transversal y comparativo.  

 

•  Propósito del estudio: descriptivo y comparativo 

•  Agente a analizar: trabajadores 

•  Maniobra a analizar: observacional. 

•  Tiempo de seguimiento: transversal. 

•  Sentido del seguimiento: prospectivo 

•  Recolección de la información: prolectivo 

•  Componentes de la muestra: homodémico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 
 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

DEFINICIÓN DEL UNIVERSO 

 

El presente estudio incluyó al personal de enfermería de planta activo (n= 134) con 

jornadas laborales tipo 01, 02 y 06 (Turnos rolados n=107) y tipo 00 y 07 (Turno fijo n=27) que 

laboren dentro de la áreas de hospitalización en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad 

de Pemex.  

 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

 

Ser trabajador con categoría enfermería titulado (a), jornada laboral 01, 02 y 06; y, 00 y 

07, de planta, ambos sexos, que laboren en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad de 

Pemex en las áreas de hospitalización, que acepten de forma voluntaria y firmen 

consentimiento informado, además de contestar el cuestionario completo. Con actividad 

laboral previa al estudio no menor a tres meses de forma continua.  
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CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

 

Trabajadores transitorios de enfermería en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad 

de Pemex, así como quien no cuente con titulación en licenciatura de enfermería y quien 

trabaje fuera de las áreas de hospitalización. Aquellos con antecedentes o tratamiento actual 

de trastorno del sueño o trastornos ansioso-depresivos o del afecto. Aquellos con patologías 

de Tiroides y SAHOS.  

Aquellos trabajadores que tengan otra actividad laboral en otra institución o a nivel 

privado, además de los trabajadores que vayan regresando de un periodo vacacional, 

comisión sindical o un periodo de incapacidad médica de más de 35 días. 

 

 

CRITERIOS DE ELIMINACIÓN 

 

Trabajador que no termine el estudio (que no conteste los cuestionarios 

completamente). Trabajador que tenga incapacidad o periodo vacacional y aquel que revoque 

su consentimiento en cualquier momento del estudio.  
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MÉTODOS DE  SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

 

Se hará un muestreo a conveniencia en la totalidad de la plantilla de trabajadores de 

enfermería de las áreas de hospitalización del Hospital Central Sur de Alta Especialidad.  
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DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES 

 

Variable Concepto de las 
variable (teoría) 

Definición Operacional Nivel de Medición 

Fatiga Crónica 
(PSSF Yoshitake) 

Dependiente Disminución del 
rendimiento psíquico y 

corporal causada por el 
desempeño mantenido de 

una actividad laboral.  

Intervalar 

Nivel de 
Disminución de 
funcionalidad 

(WHODAS 2.0) 

Dependiente 
 

Evaluación del 
funcionamiento diario y la 
discapacidad en seis áreas 

de actividades desde una 
doble perspectiva 

cuantitativa y de 
interferencia con la vida. 

Continuo 

Sexo Independiente Características biológicas y 

fisiológicas que definen a 
hombres y mujeres. 

Nominal 

Edad Independiente Tiempo que ha transcurrido 
desde el nacimiento de un 

ser vivo. 

Intervalar 

Estado civil Independiente Situación personal 
jurídicamente reconocida 

sin que sea su pariente. 

Nominal 

Antigüedad en el 
puesto 

Independiente Periodo de tiempo que un 
trabajador lleva vinculado a 
una categoría laboral 

específica 

Intervalar 

Antigüedad en la 
jornada 

Independiente  Periodo de tiempo que un 
trabajador lleva vinculado a 

una jornada laborar 
específica 

Intervalar 

Último periodo de 

descanso y 
duración 

Independiente Periodo de tiempo laborado 

iniciando desde el primer 
dia posterior al retorno al 
trabajo posterior a un 

periódo de descanso 
(vacaciones, puentes, etc)   

Intervalar 
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MATERIAL Y MÉTODOS 

 

     Se obtuvo la plantilla de trabajadores activos de planta con categoría en enfermería 

del Hospital Central Sur de Alta Especialidad de los tres turnos ya que es la población a 

estudiar, para realizar la investigación transversal ex post-facto con la población trabajadora 

de enfermería en el hospital mencionado, previo al inicio del estudio se realizó una sesión de 

información con los trabajadores de cada área y con las autoridades explicando las 

características del estudio y solicitando su participación. 

Además, se aplicó un cuestionario para recabar los datos generales y condiciones 

laborales del trabajador, aplicado por la investigadora titular, dentro del tiempo establecido de 

proceso de la investigación, incluyendo variables demográficas como: sexo, edad, estado civil, 

tiempo de antigüedad en el nivel y en el turno, antecedente de enfermedad crónico 

degenerativa. 

La presencia y el grado de fatiga al finalizar la jornada se estudió con la inclusión de los 

instrumento para la medición de Fatiga Crónica (Prueba de Síntomas Subjetivos de Fatiga 

Yoshitake) el cual comprende 30 items y se aplica al final del turno, el Cuestionario está 

dividido en tres bloques de preguntas que identifica: Esfera l mide monotonía, embotamiento y 

modorra; la esfera 2 dificultad en la concentración mental y la esfera 3 proyección del 

deterioro físico o somatización. El grado de fatiga se determina a través de un puntaje de 0 a 

30 respuestas afirmativas, de 0 a 7 puntos corresponde a no presencia de fatiga, de 8 a 13 

fatiga moderada y de 14 a 30 fatiga excesiva,  validado en población mexicana por Tonatiuh 

Barrientos Gutierrez y Cols. en el estudio “Validez de constructo, confiabilidad y punto de corte 

de la Prueba de Síntomas Subjetivos de Fatiga en trabajadores mexicanos” en 2004  
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La disminución de la funcionalidad diaria o percepción de discapacidad fue evaluada 

con el WHODAS 2.0 el cual es una medición estandarizada de disabilidad y percepción de 

discapacidad para uso en diversas culturas. Éste instrumento valora 6 áreas específicas de 

trastornos físicos y mentales para la realización de las actividades de la vida diaria). 

Previa autorización de las autoridades del Centro de trabajo, se acudió a las áreas de 

trabajo para informar e invitar a los trabajadores de manera personal a participar de forma 

voluntaria en el estudio, posterior a aceptar, se procedió a la entrevista para el llenado del 

cuestionario de estudio, aplicando los criterios de selección y la firma de consentimiento 

informado, conservando la confidencialidad de los datos obtenidos, además de la aceptación 

voluntaria y si alguno sujeto entrevistados desea o solicita resultados estos serán ofrecidos de 

forma global por comunicación verbal, en caso de encontrar alguna alteración, se procedió a 

derivar al trabajador al área correspondiente, además de considerar de acuerdo al 

Reglamento General de Investigación, y a la Declaración de Helsinki, la presente investigación 

está considerada como de “Bajo Riesgo” y toda la información será confidencial y utilizada 

únicamente para los fines de éste estudio. 
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RECURSOS  Y LOGÍSTICA 

 

Humanos: Investigador. 

Medición: Cuestionario de PSSF y WHODAS 2.0 

Materiales: Papel, impresora, equipo de cómputo, tinta de impresión, carpetas. 

Financieros: Ninguno. 

 

 

PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

Una vez efectuada la entrevista se procedió a realizar la base datos en el programa de 

Microsoft Excel para su posterior análisis en el programa estadístico de SPSS en su Versión 

18.0. Se realizaron medidas de tendencia central y comparación de variables nominales 

mediante la prueba de t-student.  
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CARTA DE CONSENTIMIENTO  INFORMADO Y CONSIDERACIONES 

ÉTICAS 

 

Con base a la Ley General de Salud en Materia De acuerdo al Reglamento General de 

Investigación, y a la Declaración de Helsinki, está considerada como de “Bajo Riesgo”, estudio 

de Investigación para la Salud, Titulo segundo de los aspectos éticos de la investigación en 

seres humanos, capitulo 1º, artículo 17 de riesgos de la investigación en su apartado I. 

Investigación sin riesgos, son estudios que emplean técnicas y métodos de 

investigación documental retrospectivos y aquellos en los que no se realizan ninguna 

intervención o modificación intencionada en las variables fisiológicas, psicológicas y sociales 

de los individuos que participan en el estudio, entre los que se consideran: cuestionarios, 

entrevistas, revisión de expedientes clínicos y otros, en los que no se identifique ni se traten 

aspectos sensitivos de su conducta. 

Se realizó bajo consentimiento informado de las autoridades del Centro de Trabajo y de 

los trabajadores que participarón en la investigación, dando la información de las 

características del estudio y los objetivos y beneficios que se obtendrán con este. (Anexo 1) 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Actividad Jun 
13 

Jul 
13 

Ago 
13 

Sep 
13 

Oct 
13 

Nov 
13 

Dic 
13 

Ene 
14 

Feb 
14 

Mar 
14 

Abril 
14 

Julio 
2014 

Entrega de 
Protocolo  

X            

Aceptación 
protocolo 

X            

Aplicación de 
Herramientas 
de medición en 
Hospital 
Central 

   X X X X X X    

Captura de 
datos 

    X     X X  

Análisis 
estadístico 

          X  

Resultados 
Preliminares 

          X  

Conclusiones            X 
Informe            X 
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RESULTADOS 

 

 

Se entrevistaron un total de 88 trabajadores de enfermería en el Hospital Central Sur de 

Alta Especialidad de Pemex, (solo hubo un varón en la muestra). El promedio de edad 

poblacional fue de 47.03 ± 6.51 años (rango de edad de 34 a 59 años).  

El 72 % de la población pertenece al turno rolado y un 27 % al turno fijo, en ambos 

turnos el nivel mínimo de escolaridad fue de Licenciatura en enfermería y el más frecuente de 

enfermería especializada. Predomina en frecuencia el estado civil de casado (a) en ambos 

turnos, con un promedio de hijos de 1.75 por trabajador (siendo el máximo de hijos por 

trabajador de cuatro), en ambos turnos.  

 En relación a la antigüedad en la jornada laboral el promedio general fue de 19.92 (DE± 

6.68 años), siendo para el turno rolado de 18.78 (DE± 6.66 años) y en el turno fijo de 22.95 

(DE± 5.84 años). El grupo de mayor frecuencia en el turno rolado fue el de 11 a 20 años y 

para el turno fijo de 21 o más años. 

 La antigüedad en la categoría laboral el promedio general fue de 17.82 (DE± 5.92 

años), siendo para el turno rolado de 16.62 (DE± 4.76 años) y en el turno fijo de 21.04 (DE± 

6.01 años). El grupo de mayor frecuencia en el turno rolado fue el de 11 a 20 años y para el 

turno fijo de 21 o más años. (Ver Tabla 1) 
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Tabla 1. Características generales de la población. 
 

 Turno Rolado Turno Fijo 

Población 72.72% 27.27% 

Categoría   

Jefe de Personal 0% 6.81% 

Enfermera Especialista 47.72% 11.36% 

Enfermera Titulada 25% 9.09% 

Estado civil   

Soltero 28.4% 7.93% 

Casado 44.39% 19.31% 

Antigüedad en la jornada   

1 – 10 años 7.95% 2.27% 

11 – 20 años 36.3% 5.68% 

21 o más años 28.4% 19.3% 

Antigüedad en el puesto 

1 – 10 años 

11 – 20 años 

21 o más años 

 

18.18% 

29.54% 

26.3% 

 

2.27% 

11.36% 

13.63% 
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Fatiga. 

En el presente estudio, se encontró que la frecuencia de Fatiga fue de 58 trabajadores, 

lo que equivale al 65.09% de la muestra con fatiga, de los cuales 57 trabajadores del turno 

rolado lo presentaron y 1 trabajador del turno fijo. (Gráfico 1). El porcentaje global de Fatiga 

para el personal de enfermería muestran un porcentaje de 47.62%. Para el personal con 

jornada de tipo rolado el promedio fue de 46.88% y para el turno fijo fue de 1 trabajador con 

60% de fatiga.   

 

Grafico 1 
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De las trabajadoras que presentaron fatiga, la esfera más afectada fue la 1 

(Somnolencia y pesadez) con una frecuencia de 38.6%, seguida de una afectación de tipo 

mixto (Varias esferas) con un 15.9%, afectación de la esfera 3 (somatización) con un 10.2 % y 

la menos afectada fue la esfera 2 (Concentración y atención con un 1.1%. (Gráfico 2). 

 

Gráfico 2 
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Al momento de evaluar la percepción de discapacidad y la disminución de la 

funcionalidad diaria mediante WHODAS 2.0, encontramos que el Dominio 5. Actividades de la 

vida diaria (Casa y trabajo) es el más afectado con un promedio mayor de personas afectadas 

así como un grado de afectación mucho mayor que el resto, siendo afectado de manera 

grave, seguido de los Dominios 1 Comprensión y Comunicación y el Dominio 2 Capacidad 

para moverse en su alrededor, siendo éstos afectados de manera moderada con un promedio 

mayor de trabajadores afectados el Dominio 2.   (Tabla 2)  

Tabla 2 

Dominio Media DE Grado de Discapacidad 

Comprensión y comunicación 28.92 21.16 Moderado 

Capacidad para moverse en su 

alrededor 
33.09 23.77 Moderado 

Cuidado Personal 4.89 10.5 Leve 

Relacionarse con otras personas 22.44 16.44 Leve 

Actividades de la vida diaria (Casa  

y trabajo) 
49.89 22.51 Grave 

Participación en sociedad 22.44 16.19 Leve 
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En la tabla 3, se presenta la comparación en cuanto a los promedios de puntaje 

obtenido en las pruebas de PSSF para Fatiga y en la prueba WHODAS 2.0 para Disminución 

de la funcionalidad diaria o la percepción de discapacidad, en las cuales mediante la 

aplicación de t de Student nos da los resultados mostrados, teniendo con significancia 

estadística la afectación en los dominios 4 (Relaciones interpersonales con una t de -2.317, 

grados de libertad de 86 y una p<0.05), 5.1 (Quehaceres de la casa con una t de -2.310, 

grados de libertad de 86 y una p<0.05), 5.2 (Actividades laborales con una t de -1.980, grados 

de libertad de 86 y una p=0.05) y 6 (Participación en la sociedad con una t de -3.140, grados 

de libertad de 86 y una p<0.05); así como en los puntajes globales de cada una de las 

herramientas para fatiga (con una t de -7.179, grados de libertad de 86 y una p<0.05) y 

WHODAS 2.0 (con una t de -2.767, grados de libertad de 86 y una p<0.05  
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Tabla 3. Comparación de promedios de Fatiga y Disminución de la funcionalidad de acuerdo al turno 
laboral. 

 

Variable Turno  

Fijo 

Turno  

Rolado 

t p 

     

Fatiga 4.50 13.2 -7.179 .000 

     

Disminución de 

Funcionalidad 

    

     

Comprensión y comunicación 26.04 30.00 -.780 .438 

Capacidad movimiento en 

entorno 

25.52 35.94 .1.856 .067 

Cuidado personal 3.33 5.47 -.848 .399 

Relaciones interpersonales 15.97 24.87 -2.317 .023 

Quehaceres del hogar 33.33 44.38 -2.310 .023 

Actividad laboral 3.87 6.81 -1.980 .050 

Participación en  

la sociedad 

13.37 25.85 -3.412 .001 

     

Promedio global de disminución 

de funcionalidad 

17.57 25.35 -2.767 .007 
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     Continuación tabla 3.  

Variable Turno  

Fijo 

Turno  

Rolado 

p 

    

Fatiga 4.50 13.2 <0.01 

    

Disminución de Funcionalidad 

 Turno fijo Turno rolado p 

Comprensión y comunicación 26.04 30.00 0.43 

Capacidad movimiento en entorno 25.52 35.94 0.06 

Cuidado personal 3.33 5.47 0.39 

Relaciones interpersonales 15.97 24.87 <0.05 

Quehaceres del hogar 33.33 44.38 <0.05 

Actividad laboral 3.87 6.81 0.05 

Participación en la sociedad 13.37 25.85 <.01 

    

Promedio global de disminución de 

funcionalidad 

17.57 25.35 <0.01 
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 De las 134 enfermeras que se tienen registrados en la plantilla se excluyeron a 46 por 

no cumplir con criterios. Jubiladas, incapacitadas (3), enfermedades mentales (5) y 2 

(Hipotiroidismo), 1 SAHOS, por periodo vacacional reciente (menos de 3 meses) y los que no 

aceptaron participar en el estudio.  
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DISCUSIÓN 

 
 

se han observado tasa de Fatiga crónica muy bajas debido al subregistro que presenta 

ésta condición, pero ya que éste estudio se trata solamente de casos de trabajadores   

La rotación de turnos es una condición de trabajo ampliamente utilizada en nuestro 

país, pero ésta ha sido poco estudiada con respecto a los efectos de dicha condición sobre la 

salud de los trabajadores. 

     Los resultados obtenidos en el presente estudio concuerdan  con los reportados por 

Mingote y Pérez, (2003) quienes aseguran que los turnos rolados si establecen diferencias en 

el nivel de Fatiga de los trabajadores 

Sin embargo, además de que el trabajo rotativo representa un incremento en el riesgo 

de enfermedad cardiovascular (Laurel, 1993, Martínez, 2000) y enfermedad gastrointestinal, 

también se le ha asociado con una reducción del bienestar en general (Mininel, 2011) y con 

fatiga (Pinol, 2000; Regal, 2011; Richter, 1994), misma que a su vez se ha citado como la 

mayor causa de intolerancia al trabajo rotativo (Von Korffa, 2008). 

Van Veldhoven y Meijman, han encontrado que trabajar en un sistema rotativo requiere 

más esfuerzo y tiempo para recobrarse que el trabajo durante el día, lo que implica niveles 

superiores de fatiga en este último, debido a los cortos periodos de descanso entre cada 

cambio de horario y la pérdida de oportunidad para recobrarse de la fatiga en el trabajo 

(Andrews, 2009). 
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El desarrollo de la Prueba WHODAS 2.0 en el presente estudio, de acuerdo a Üstün y 

colaboradores (Üstün, 2010) ha mostrado que dicha prueba puede ser utilizada para múltiples 

patologías o condiciones, así como a través de culturas, sexos y grupos etarios. 

De acuerdo a Villa Fernández (Villa, 2009) Cuanto mayor es el nivel de estudios de la 

persona con discapacidad, mayor es el porcentaje de los que están trabajando y menor el de 

los inactivos. Así, en la población analfabeta con discapacidad se da un alto porcentaje de 

inactividad, más del 92% están inactivas, tan solo trabajan el 5,5%. Si la persona posee al 

menos estudios primarios, observamos que el porcentaje de personas trabajando se eleva al 

24,8%, frente al 14,5% de los que no poseen estudios y se reduce el porcentaje de inactividad 

al 67,6% frente al 79,3% de los que no poseen estudios. La situación más ventajosa la 

presentan las personas con discapacidad que posee estudios universitarios ya que el 

porcentaje de inactivos dentro del grupo, el 36,6%, es inferior al de los que están trabajando, 

el 51,4%. Por lo tanto los datos revelan la importancia que la formación adquiere para mejorar 

la situación de empleo de las personas con discapacidad, así mismo, en éste estudio se 

encontró que el 100% de la población estudiada presenta niveles elevados de escolaridad, lo 

cual podría ser de mucha importancia o relevancia al momento de pensar en un reacomodo 

laboral.  

Como ya se había mencionado, el Perfil Epidemiológico de riesgo para éste estudio fue 

Mujer, enfermera especialista del área de hospitalización, 49 años de edad, casada, con 17 

años de antigüedad en la empresa y 24 de ejercicio profesional, con turno rolado; lo cual 

coincide con el estudio realizado por Schmitz en donde se reporta que, el riesgo relativo de 

contraer enfermedades mentales es predominantemente en mujeres mayores de 45 años; 

pero a diferencia de lo encontrado por Caballero Poutou (Caballero y cols, 2004) sobre 
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trastornos mentales y discapacidad en profesores, observó que los trastornos neuróticos y de 

personalidad afectan fundamentalmente a los docentes que llevan poca antigüedad y fueron 

menos discapacitantes, lo cual no coincide con los resultados del presente estudio. 

  Es importante destacar el hecho de que éste estudio es punta de lanza para el 

desarrollo de otros más profundos acerca de la relación que puede existir entre la coexistencia 

de Fatiga crónica que pudiera tener su origen laboral y accidentes laborales, y si llegan a sus 

límites máximos las consecuencias son catastróficas para el trabajador, el paciente y la 

empresa. 

 

     El objetivo primario del presente estudio se logró de manera satisfactoria y destaca 

el hecho de que nuestras trabajadoras están teniendo una pérdida importante de realizar sus 

actividades laborales que podrían llevar al desarrollo de actos inseguros con consecuencias 

difíciles a los pacientes y la empresa, pero también, presentan disminución en sus actividades 

personales y familiares, lo cual podría conllevar al desarrollo de psicopatologías tales como 

Depresión mayor, con una mayor repercusión a nivel personal y laboral, implantando así un 

círculo vicioso.   
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CONCLUSIONES 
 

 

     Como resultado del trabajo realizado se encontró que los trabajadores de esta 

empresa con turnos rolados, presentan mayores índices de fatiga y alteraciones en su vida 

diaria, familiar y social en comparación con trabajadores de turnos fijos.  

 

Estas afectaciones podrían asociarse con la producción de accidentes laborales y lo 

mismo con la reducción de la productividad, lo que se puede expresar con niveles de errores 

en el trato a los pacientes. 

 

Al hacer el análisis por esferas y dimensiones se concluye que los trabajadores de 

turnos rolados presentan mayor afectación por fatiga, la cual es predominantemente de tipo 

moderado así como con afectación de la esfera Somnolencia seguida de una proyección de 

malestar o somatización y que principalmente tiene afectaciones a nivel social, interpersonal y 

en sus hogares, sin dejar de lado que también se ve afectada su actividad laboral aunque de 

un modo más leve, pero que ha llevado actualmente a pérdidas para la empresa, que 

repercute en la disminución de productividad y aumenta las incapacidades laborales así como 

el ausentismo.  
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     De lo anterior se concluye que el Perfil Epidemiológico de Riesgo para los 

trabajadores del área de enfermería del Hospital Central Sur de Alta especialidad, tiene las 

siguientes características: 

Mujer, enfermera especialista del área de hospitalización, 49 años de edad, casada, 

con 17 años de antigüedad en la empresa y 24 de ejercicio profesional, con turno rolado.   

      

     Por último derivado del presente estudio se hace un  llamado para tratar de tomar 

medidas preventivas en nuestro hospital, porque si comenzamos a reconocer y diagnosticar 

adecuadamente esta patología, es posible que en algunos años ésta prevalencia tienda a 

aumentar de manera alarmante, y provocar las consecuencias laborales antes descritas, es 

pues un momento ideal para aplicar las recomendaciones a continuación citadas en forma de 

programas de prevención para la población estudiada: 

 

1. Que con base a estudios bien identificados, el turno rolado no sea tan corto, es decir, 

en vez de rotar cada 6 días, que se haga el cambio de turno cada mes, lo cual 

permitiría el retraso en la aparición de fatiga y disminución de la funcionalidad diaria en 

las enfermeras ya que permitiría un mejor ajuste de los ritmos.  

2. Permitir siesta a media jornada de aproximadamente 15-30 minutos, principalmente en 

los turnos nocturnos. 

3. Que se realicen actividades de integración familiar y social en este grupo de 

trabajadores mediante programas y convivencias de tipo empresarial. 

4. Realizar pausas para la salud programadas durante las jornadas. 



52 
 

5. Facilitar comida caliente y equilibrada, instalar espacios adecuados, prever tiempo 

suficiente para comer. 

6. Disminución en el número de años en que el personal realiza rotación de turnos, 

reducir la de edad para aceptar a personal que trabaje en turno rolado o nocturno. La 

OIT recomienda que a partir de los 40 años el trabajo nocturno continuado sea 

voluntario. 

7. Reducir en lo posible, la carga de trabajo en el turno de noche. Programar para éstos 

turnos sólo aquellas actividades que se consideran imprescindibles, evitando en lo 

posible tareas que supongan una elevada atención en la franja horaria entre las 3 y las 

6 horas. 

8. Dar a conocer con antelación el calendario con la organización de los turnos. 

9. Participación de los trabajadores en la determinación de los equipos. 

10. Mantener los mismos trabajadores por jornada de manera que se faciliten las 

relaciones interpersonales estables. 

11. Establecer un sistema de vigilancia a la salud en este grupo de trabajadores, que 

identifique de forma oportuna la falta de adaptación y se pueda intervenir para prevenir 

situaciones irreversibles. 

12. Implementar estrategias de adaptación, lograr el soporte de familiares y amigos. 

13. Educar a las trabajadoras en Higiene del sueño con actividades tales como Mantener 

un horario regular de comidas, evitar ingerir comidas pesadas antes de acostarse, 

conseguir espacios oscuros y silenciosos para dormir.  
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ANEXOS 

 

 

Carta de Consentimiento Informado 

Test WHO/DAS 2.0 

Test PSSF Yoshitake  

Cuestionario general de inclusión al estudio 

 

Folio_________ 

PETRÓLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Nombre del trabajador(a):__________________________________________________edad:_________ 

Con domicilio en: __________________________________________________ y No de Ficha: __________ 

DECLARO 

Que la Dra.:   Vania Berenice Cid García  

Me ha invitado a participar en el estudio denominado: “Estudio comparativo de Fatiga crónica en el personal 

de enfermería con Jornada de turno rolado versus jornada de turno fijo y su relación con el nivel de 

disminución de funcionalidad en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad de PEMEX de agosto 2013 a 

febrero 2014” 

Que consiste en las aplicación de “Cuestionario de ingreso al proyecto “, test WHO/DAS 2.0, y PSSF  

Los datos que yo escriba sólo serán utilizados para fines de investigación, sin repercusión laboral, o 

comunicación con autoridades de salud o del centro de trabajo. 

He comprendido las explicaciones que se me han facilitado en un lenguaje claro y sencillo, y el médico que me 

ha atendido me ha permitido realizar todas las observaciones y me ha aclarado todas las dudas que le  he 

planteado. 

También comprendo que, en cualquier momento y sin necesidad de dar ninguna explicación, puedo revocar el 

consentimiento que ahora presto. 

Por ello, manifiesto que estoy satisfecho con la información recibida y que comprendo el alcance y los beneficios 

de esta entrevista. Y en tales condiciones:                               
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C O N S I E N T O 

En que se me realicen: “Cuestionario de ingreso al proyecto “, test WHO/DAS 2.0, y PSSF  

Me reservo expresamente el derecho a revocar mi consentimiento en cualquier momento antes de que el 

procedimiento objeto de este documento sea una realidad. 

En México D.F. a los _____ del mes de __________ de 20_____. 

______________________                                   ___________________________ 

Nombre y firma del médico                                    Nombre y firma del trabajador (a) 

 

______________________                                  ___________________________ 

Nombre y firma testigo                                             Nombre y firma testigo 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- 

(Este apartado sólo deberá llenarse en caso de que el trabajador (a) revoque el consentimiento) 

Nombre del trabajador (a):__________________________________________ de________ años de edad.  

Con domicilio en: ________________________________________y No de ficha: ____________________ 

En calidad de: ________________________________________________________________________ 

Revocó el consentimiento prestado en fecha: ________________________________________________ 

Y no deseo proseguir en el estudio; por lo que doy con esta fecha por finalizado, eximiendo de toda 

responsabilidad médico-legal al médico y a la empresa. 

En México D.F. a los __________ del mes de _______________ de 20__.  

 

 

________________________                                   _____________________________ 

Nombre y firma del médico                                      Nombre y firma del trabajador (a) 

 

________________________                                   _____________________________ 

Nombre y firma del testigo                                       Nombre y firma del testigo    
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Anexo 3. 

WHODAS 2.0      

 

Las preguntas F1-F5 deben ser completadas por el entrevistador, antes de comenzar la 
entrevista 

Fl Número !le i!lentificacoo del efltrevistado 

F2 Número !le identificacoo del entrevistadOJ 

F3 Número !le entrevista (1, 2, etc.) 

F4 Fedlil de la efltrevista 

dia m" '"' 
F5 S~uación en el momento de la efltrev ista Independiente efl la , 

(selecciooe sólo la opción más adecuada) comunidad 

Necesita asistencia 2 

Hosprtalizado 3 



61 
 

 

1" , 
, 

~ 

~ 

~=:t opción mM adocua~aJ 
... 

M ) , 
, _.) , 
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~ =' , 
(Seleccione la opeión más adecuada) T lOb;¡ja por su propia , 
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Sección" ReviMón de dominios 
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e '"' .... 2 C ___ ~"'"' "' ........... . . . t 4' .. '''_1 
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Cuestionario de ingreso al estudio 

 

 

PETROLEOS MEXICANOS 

 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

 

 

Nombre Completo:  

Sexo:                                                                          Edad:  

Categoría:                                                                  Antigüedad en el puesto:  

Antigüedad en la jornada:                                         Estado Civil: 

Número de hijos:  

 

Antecedentes Personales Patológicos: 

 

 

 

 

Drogas o psicotrópicos: 

 

Trastorno mental:  

 

Trabajo alterno en otro turno: 
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CUESTIONARIO DE SÍNTOMAS SUBJETIVOS DE FATIGA YOSHITAKE 

 

 
A continuación usted encontrará una serie de preguntas, por favor responda con la mayor 

sinceridad. 
 

1. Siente pesadez en la cabeza?                                                                                

Sí_____   No______ 

2. Presenta cansancio en todo el cuerpo?                                                                      

Sí_____   No______ 

3. Tiene cansancio en las piernas?                                                                     Sí_____   

No______ 

4. Bosteza frecuentemente?                                                                                Sí_____   

No______ 

5. Siente algún malestar en la cabeza                                                                Sí_____   

No______ 

6. Permanece somnoliento la mayor parte del tiempo?                                      Sí_____   

No______ 

7. Siente cansancio en los ojos?                                                                         Sí_____   

No______ 

8. Tiene dificultades para realizar movimientos?                                                Sí_____   

No______ 

9. Con frecuencia siente mareo o vértigo?                                                          Sí_____   

No______ 

10.  Siente la necesidad de realizar estiramientos frecuentemente?                    Sí_____   

No______ 

11.  Tiene alguna dificultad para concentrarse en su trabajo?                              Sí_____   

No______ 

12.  No tiene ganas de trabajar debido a que el trabajo lo agobia?                      Sí_____   

No______ 

13.  Su trabajo le genera nervios o estrés?                                                           Sí_____   

No______ 



70 
 

14.  Se siente incapaz de ponerle atención y concentrarse en el trabajo?           Sí_____   

No______ 

15.  Ha perdido interés por su trabajo?                                                                 Sí_____   

No______ 

16.  Se le olvidan cosas relacionadas con el trabajo?                                           Sí_____   

No______ 

17.  Comete mas errores de lo normal porque no tiene la suficiente                    Sí_____   

No______    

Confianza en si mismo 
18.  Se siente inquieto o ansioso al momento de realizar su trabajo                    Sí_____   

No______ 

19.  Tiene dificultad para enderezarse luego de realizar su trabajo?                    Sí_____   

No______ 

20.  Se siente impaciente al realizar actividades relacionadas con el trabajo?     Sí_____   

No______ 

21.  Presenta dolor de cabeza frecuentemente?                                                   Sí_____   

No______ 

22.  Siente tensión en los hombros?                                                                     Sí_____   

No______ 

23.  Presenta dolor de espalda?                                                                             Sí_____   

No______ 

24.  Tiene dificultades para respirar?                                                                     Sí_____   

No______ 

25.  Le da sed frecuentemente?                                                                             Sí_____   

No______ 

26.  Presenta alteraciones en la voz?                                                                    Sí_____   

No______ 

27.  Se siente mareado o aturdido?                                                                       Sí_____   

No______ 

28.  Parpadea excesiva o frecuentemente?                                                           Sí_____   

No______ 
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29.  Tiene temblor en los brazos o las piernas?                                                    Sí_____   

No______ 

30.  Presenta malestar general?                                                                            Sí_____   

No______ 
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